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MARCO NORMATIVO 

Con fundamento en los artículos 1, 108, 109, 113 y 115, fracción II de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano; Ley General de Responsabilidades 

Administrativos; La Ley General del Sistema Anticorrupción; Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública; artículos 108, 109, 109 bis, 109 ter, 123, fracción IV, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo; Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Michoacán de Ocampo; Ley del Sistema Estatal Anticorrupción para el Estado de 

Michoacán de Ocampo; Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán; 

Artículo 24, 25 y 26 del Manual de Integración y Funcionamiento del Cuerpo Colegiado y 

demás de aplicación supletoria. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Manual de Procedimientos, por ser un instrumento administrativo que apoya la 
realización de las actividades cotidianas de la Contraloría Municipal, ya que señalan una 
forma secuencial, ordenada y metódica en sus operaciones.  
 

Considerando las atribuciones que a la Contraloría Municipal le son conferidas por 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán, criterios que le 
permiten realizar los Procedimientos Administrativos, y para su atención en contra de los 
funcionarios, Servidores Públicos, Comisionados o cualquier cargo que por su naturaleza 
estos ejerzan en la Administración Pública, así como determinar su responsabilidad 
administrativa. 
  

Esta modificación al Manual de Procedimientos de la Contraloría Municipal, busca 
que se conozca u oriente a los servidores públicos adscritos a esta dependencia en sus 
procesos de Quejas, Denuncias y Sugerencias, propiciando una gestión más ágil y 
eficiente. 
 

 
OBJETIVO 

 
Proporcionar una metodología que facilite la atención de Quejas, Denuncias y 

Sugerencias por el Órgano de Control Interno y su procedimiento. 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
Nombre del Procedimiento: 

 
ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL. 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-01-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORIA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada:  

 
Contraloría Municipal 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 01 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
Objetivo del Procedimiento: 
 

Elaborar el Plan de Trabajo Anual de la Contraloría Municipal, a efecto de determinar los 
métodos y estrategias para que sean observadas las atribuciones de la Contraloría 
Municipal. 
 

Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
 

Determinar la mecánica que se utilizara para dar cumplimiento a las atribuciones de la 
Contraloría Municipal, y con ello lograr la maximización de los Recursos Materiales, 
Humanos y Financieros. 
 
Fundamento Legal: 
Artículo 59 Fracción I  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo.  
 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:   ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL. 
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Código del Procedimiento: 

 
P-01-MH-CM-10 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORIA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada:  

 
Contraloría Municipal 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Análisis de las funciones y 
atribuciones propias y de las demás 
áreas que integran la Administración 
Pública Municipal. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Normativa 
vigente. 

Oficio. 
 

2 Determinación de los métodos, 
estrategias y periodicidad para 
cumplir con las funciones y 
atribuciones. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Estados 
Financieros, 
Presupuestos
, P.O.A., 
Plantilla de 
Personal, 
Programas 
Especiales. 

Resumen de 
aspectos 
importantes. 

3 Solicitud de manera formal para su 
presentación al Ayuntamiento. 

Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Plan de 
Trabajo 
Anual. 

Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

 
 
 
 

ELABORACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO ANUAL 
 

 
 

 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
 

AYUNTAMIENTO 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

   

INICIO 

ANÁLISIS DE 

FUNCIONES Y 

ATRIBUCIONES. 

DETERMINACIÓN DE 

MÉTODOS Y 

ESTRATEGIAS 

 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN 

 

SE EMITE ACUERDO 

 

FIN 
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PROCEDIMIENTO 
 

 

 
Nombre del Procedimiento: 

PROPUESTA Y OPINION SOBRE NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-02-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada:  

 
Contraloría Municipal 

 

DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 02 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
 

Objetivo del Procedimiento: 
 

Emitir propuesta y opinión, respecto de los proyectos de normas y/o lineamientos que 
regulen actividades administrativas, contables o en materia de control y evaluación, 
emitidos por las diversas Áreas del Gobierno Municipal. 
 
 

Políticas y Normas Generales del Procedimiento: 
 

Garantizar que las normas y lineamientos que se autoricen para la aplicación de las 
diversas actividades contemplen procedimientos de control y evaluación suficientes. 
 

Fundamento Legal: 
 
Artículo 59 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
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Nombre del Procedimiento: PROPUESTA Y OPINION SOBRE NORMAS Y 
LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS 

Código del Procedimiento: P-02-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Área Encargada:  Contraloría Municipal 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Elabora Propuesta de Proyecto de 
normas para su análisis y evaluación. 

Dependencia, 
Unidad 
Administrativa u 
Órgano 
Municipal 
Descentralizado.  

Legislación 
y 
Reglamenta
ción 
Vigente.  

Proyecto 
Normativo. 

2 Envía Propuesta de Proyecto y 
solicita su consideración en la 
siguiente sesión. 

Dependencia, 
Unidad 
Administrativa u 
Órgano 
Municipal 
Descentralizado. 

Proyecto 
Normativo. 

Oficio. 

3 Recibe Proyecto y envía Propuesta 
de Proyecto a los integrantes del 
Comité mediante convocatoria. 

Secretaria del 
Ayuntamiento. 

Proyecto 
Normativo. 

Oficio. 

4 La Contraloría Municipal recibe y 
analiza Proyecto mediante 
convocatoria. 

Contraloría 
Municipal. 

Proyecto 
Normativo. 

 

5 El Comité analiza Propuesta de 
Proyecto se aprueba y emite 
acuerdo. 

Comité Revisor 
para la 
Actualización o 
Creación de la 
Normatividad 
correspondiente 
al H. 
Ayuntamiento. 

Proyecto 
Normativo. 

Acta de 
Acuerdo. 
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PROPUESTA Y OPINIÓN SOBRE NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 
DEPENDENCIA,UNIDAD 
ADMINISTRATIVA U 
ÓRGANO MUNICIPAL 
DESCENTRALIZADO 

SECRETARIA CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

COMITÉ REVISOR PARA LA 
ACTUALIZACIÓN O 
CREACIÓN DE LA 
NORMATIVIDAD 
CORRESPONDIENTE AL H. 
AYUNTAMIENTO 

 
 

   

    

   
 
 
 
 

 

   
 
 
 

 

    

    

    

    

 

 
 
 

INICIO 

 RECIBE  

PROYECTO  

ENVIA PROPUESTA DE 

PROYECTO A LOS 

INTEGRANTES DEL COMITÉ 

MEDINATE CONVOCATORIA 

ANALIZA PROPUESTA DE 

PROYECTO 

SE APRUEBA 

FIN 

SE EMITE ACUERDO 

ELABORA  PROPUESTA DE 

PROYECTO  

ENVIA PROPUESTA DE 

PROYECTO Y SOLICITA SU 

CONSIDERACION EN LA 

SIGUIENTE SESION 

RECIBE PROPUESTA DE 

PROYECTO MEDIANTE 

CONVOCATORIA. 

ANALIZA PROPUESTA DE 

PROYECTO 

Y ACUDE A LA SESION  

NO 

SI 

REALIZA LAS ADECUACIONES 
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PROCEDIMIENTO 
 
 
Nombre del Procedimiento: 

 
 AUDITORÍAS Y REVISIONES FINANCIERAS. 

Código del Procedimiento: P-03-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Nombre del Procedimiento: 

 
 AUDITORÍAS Y REVISIONES FINANCIERAS. 

Área Encargada:  Departamento de Auditoria Financiera y 
Evaluación Municipal 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 03 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
   

 
 
 
Objetivo del Procedimiento: 
 

Ejecutar la revisión de las actividades que realiza la Dependencia, Unidad Administrativa u 
Órgano Municipal Descentralizado, seleccionado para obtener elementos de juicio 
suficientes que permitan al auditor verificar el cumplimiento de los lineamientos 
establecidos.   
 
 

Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
 

De conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental y sus Postulados Básicos, 
llevar a cabo la planeación, ejecución, supervisión y elaboración de papeles de trabajo, así 
como el Informe de Auditoría correspondiente a las actividades o áreas auditadas. 
 
 

Fundamento Legal: 
 
Artículo 59 Fracción III, IV, V, VII,  XII, XIV XVI Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 

Nombre del Procedimiento: AUDITORIAS Y REVISIONES FINANCIERAS 

Código del Procedimiento: P-03-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORIA MUNICIPAL. 

Área Encargada:  Departamento de Auditoria Financiera y  
Evaluación Municipal 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Emite orden de auditoría y elabora 
Acta de Inicio de Auditoria, con 
base en el Plan de Trabajo  Anual. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Normatividad 
Aplicable. 

Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

2 Formula Oficio de Comisión de 
Auditoria. 

Personal de 
Auditoría. 

 Oficio. Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

3 Acuerda reunión con el titular del 
área a revisar para entregar la 
“Orden de Auditoría”. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

4 Solicita mediante oficio la 
documentación relacionada con el 
programa, área o rubro a revisar y 
se diseñan los papeles de trabajo 
necesarios para el análisis. 

Personal de 
Auditoría 
Financiera y 
Administrativa. 

 Papeles de 
Trabajo. 

5 Realizar la planeación detallada para 
definir los trabajos que se llevarán a 
cabo en la revisión y evitar la 
duplicidad de funciones.  

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

6 Verificación documental y física de 
los registros contables, y 
cumplimiento de la normativa 
vigente. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

7 Elabora el informe de Auditoría con 
los resultados de la revisión, y las 
recomendaciones en su caso.  
 

Personal de 
Auditoría. 

 Proyecto 
de informe 
de 
Auditoría. 

8 Autoriza el informe de Auditoría, 
previa revisión. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Proyecto de 
Informe de 
Auditoría. 

Informe de 
Auditoría. 
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9 Comunica al responsable del área 
revisada, una vez concluida la etapa 
de la ejecución de la Auditoría, 
informa los resultados obtenidos y 
se levanta un acta de cierre de 
auditoría. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 
 
Personal de 
Auditoría. 

Informe de 
Auditoria. 

Acta de 
Cierre de 
Auditoría. 

 
 
 
 
 
 

AUDITORIAS Y REVISIONES FINANCIERAS 
 

 
CONTRALORIA MUNICIPAL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA 

FINANCIERA Y EVALUACIÓN 
MUNICIPAL 

 
 
 

 

  
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

  
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

 

INICIO 

 

RECEPCIÓN DE OFICIO DE 

COMISIÓN 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

VERIFICACIÓN FÍSICA Y 

DOCUMENTAL DE LAS 

OPERACIONES. 

 
ELABORACIÓN DEL INFORME 

DE AUDITORIA 

AUTORIZACIÓN 

DEL INFORME 

 

COMUNICAR AL 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

AUDITADA Y LEVANTAR ACTA 

DE CIERRE 

 
FIN 

 

LLEVAR A CABO 

LAS 

MODIFICACIONES 
RESPECTIVAS 

 

 
SI 
SI 

 

NO 

ORDEN DE 

AUDITORIA Y ACTA 

DE INICIO 

 

 
OFICIO DE COMISIÓN 
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PROCEDIMIENTO 
 
Nombre del Procedimiento: 

 
 AUDITORÍAS Y REVISIONES A OBRAS PUBLICAS 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-03A-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada: 

 
Departamento de Auditoria  de Obras Públicas 

 

DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 03A 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
 

Objetivo del Procedimiento: 
 
Realizar las auditorias y revisiones a la Obra Pública, para constatar que fueron realizadas 
respetando el marco normativo aplicable y que no se causó un impacto ambiental 
desfavorable en el entorno donde se ubican. 
 

Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
 
De conformidad con las Normas de Auditoría Gubernamental y sus Postulados Básicos, 
llevar a cabo la planeación, ejecución, supervisión y elaboración de papeles de trabajo así 
como el Informe de Auditoria correspondiente a las actividades o área auditada. 
 
Fundamento Legal: 
 

Artículo 59 Fracción III, IV, V, IX, XIV, XV y XVI Bis de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Michoacán de Ocampo. 
 

 
 
 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 

Nombre del Procedimiento: AUDITORIAS Y REVISIONES A OBRAS 
PUBLICAS 

Código del Procedimiento: P-03A-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Área Encargada: Departamento de Auditoria  de Obras Públicas 
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No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Emite orden de auditoría y elabora 
acta de Inicio de Auditoria, con base 
en el Plan de Trabajo  Anual. 

Titular de la 
Contraloría. 
Municipal 

Normativid
ad. 

Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

2 Formula Oficio de Comisión de 
Auditoria. 

Personal de 
Auditoría. 

 Oficio. Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

3 Acuerda reunión con el titular del 
área a revisar para entregar la 
“Orden de Auditoría”. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

4 Solicita mediante oficio la 
documentación relacionada con el 
programa, área o rubro a revisar y 
se diseñan los papeles de trabajo 
necesarios para el análisis. 

Personal de 
Auditoría. 

Oficio. Papeles de 
Trabajo. 

5 Realizar la planeación detallada para 
definir los trabajos que se llevarán a 
cabo en la revisión y evitar la 
duplicidad de funciones.  

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

6 Verificación documental y física de 
los expedientes técnicos y 
cumplimiento de la normativa 
vigente. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

  

7 Elabora el informe de Auditoría con 
los resultados de la revisión, y las 
recomendaciones en su caso.  
 

Personal de 
Auditoría. 

 Proyecto de 
informe de 
Auditoría. 

8 Autoriza el informe de Auditoría, 
previa revisión. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Proyecto 
de Informe 
de 
Auditoría. 

Informe de 
Auditoría. 

9 Comunica al responsable del área 
revisada, una vez concluida la etapa 
de la ejecución de la Auditoría, 
informa los resultados obtenidos y 
se levanta un acta de cierre de 
auditoría. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 
 
Personal de 
Auditoría de 
Obra Pública. 

Pliego de 
Observacio
nes y 
Recomend
aciones. 

Acta de 
cierre de 
Auditoría. 
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AUDITORIAS Y REVISIONES A OBRAS PÚBLICAS  
 
 
 

CONTRALORIA MUNICIPAL DEPARTAMENTO DE AUDITORIA  DE 
OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 

 

  
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

  
 
 
 

  
 
 
 

  
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

 

ORDEN DE AUDITORIA Y 

ACTA DE INICIO 

OFICIO DE COMISIÓN 

RECEPCIÓN DE OFICIO DE 

COMISIÓN 

ELABORACIÓN DEL 

PROGRAMA DE AUDITORIA 

VERIFICACIÓN FÍSICA Y 

DOCUMENTAL DE LOS 

EXPEDIENTES TÉCNICOS. 

 
ELABORACIÓN DEL INFORME 

DE AUDITORIA 

AUTORIZACIÓN 

DEL INFORME 

 

COMUNICAR AL 

RESPONSABLE DEL ÁREA 

AUDITADA Y LEVANTAR ACTA 

DE CIERRE 

 
FIN 

 

LLEVAR A CABO 

LAS 

MODIFICACIONES 
RESPECTIVAS 

 

 

NO 

SI 
SI 
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PROCEDIMIENTO 
 
Nombre del Procedimiento: 

 
ELABORACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL  DE 
ACTIVIDADES.  

 
Código del Procedimiento: 

 
P-04-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Área Encargada: 

 
Contraloría Municipal 

 

DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 04 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 

Objetivo del Procedimiento: 
 
Cumplir con las atribuciones establecidas en Ley y dar a conocer al Ayuntamiento como 
órgano supremo de la Administración Pública Municipal, las actividades que se realizan, así 
como las de evitar sanciones de las autoridades competentes.  
 

Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
 
De conformidad con las atribuciones contenidas en la Ley correspondiente, describir las 
actividades realizadas en forma detallada cada tres meses para su presentación al 
Ayuntamiento, señalando las irregularidades que se hayan detectado en el ejercicio de su 
función, para la toma de decisiones. 
 
Fundamento Legal: 
 

Artículo 59 Fracción VI  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento:   

 
ELABORACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE 
ACTIVIDADES. 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-04-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada: 

 
Contraloría Municipal 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Recopilación de la información 
referente a las acciones realizadas 
por parte de Contraloría Municipal. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Oficios de 
Invitación. 
 
Oficios de 
Comisión. 

Oficio 
o verbalmente. 
 

2 Selección de las actividades más 
sobresalientes e importantes. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 

Oficios de 
Invitación. 
 
Oficios de 
Comisión. 

Resumen de 
aspectos 
importantes. 

3 Solicitud de manera formal para su 
presentación al Ayuntamiento. 

Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Informe 
Trimestral de 
Actividades. 

Oficio con 
acuse de 
Recibido. 
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ELABORACIÓN DEL INFORME TRIMESTRAL DE ACTIVIDADES 
 

 
 

 

CONTRALORIA MUNICIPAL AYUNTAMIENTO 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

PROCEDIMIENTO 
 

 

 
Nombre del Procedimiento: 

INTERVENCION EN PROCEDIMIENTOS DE  
ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA. 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-05-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

 
Área Encargada: 

 
Contraloría Municipal 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 05 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
Objetivo del Procedimiento: 
 
Intervenir en los actos por medio de los cuales se lleven a cabo, la contratación de  
adquisición de bienes y servicios  y de obra pública, procurando que se ajusten los 
procedimientos a la normatividad vigente. 
 
 

INICIO 

RECOPILACION DE 

INFORMACION 

ELABORACION DEL 

INFORME TRIMESTRAL 

DE ACTIVIDADES. 

 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y 

APROBACIÓN 

SE EMITE ACUERDO 

 

FIN 
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Políticas y Normas Generales del Procedimiento: 
 
Cerciorarse que los procedimientos de contratación se lleven a cabo con transparencia e 
imparcialidad, obteniendo las mejores condiciones de precio, calidad y características de 
los bienes y servicios a adquirir. 
 
Fundamento Legal: 
Artículo 59 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
 
 
 
 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento: INTERVENCION EN PROCEDIMIENTOS DE  

ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA 

Código del Procedimiento: P-05-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Área Encargada: Contraloría Municipal. 
 

No. Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Elabora Solicitud de Adquisición, y/o 
Propuesta de Modalidad y Ejecución 
del Programa de Obra. 

Oficialía Mayor, 
Dirección de 
Obras Públicas y 
S.A.P.A. 

Necesidades 
de 
Operación 
del Área y 
necesidades 
de 
satisfacción 
social. 

Solicitud 
de 
adquisición 
y/o 
propuesta 
de 
Modalidad 
y Ejecución 
del 
Programa 
de Obra. 

2 Envía Solicitud de Adquisición y/o 
Propuesta de Modalidad y Ejecución 
del Programa de Obra. 

Oficialía Mayor, 
Dirección de 
Obras Públicas y 
S.A.P.A. 

Solicitud de 
adquisición 
y/o 
propuesta 
de 
Modalidad y 
Ejecución 
del 
Programa 
de Obra. 

Oficio. 

3 Recibe Solicitud de adquisición y/o 
propuesta de Modalidad y Ejecución 
del Programa de Obra. 

Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Solicitud de 
adquisición 
y/o 

Oficio. 
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propuesta 
de 
Modalidad y 
Ejecución 
del 
Programa 
de Obra. 

4 La Contraloría Municipal recibe y 
analiza Solicitud de adquisición y/o 
propuesta de Modalidad y Ejecución 
del Programa de Obra mediante 
convocatoria. 

Contraloría 
Municipal. 

Solicitud de 
adquisición 
y/o 
propuesta 
de 
Modalidad y 
Ejecución 
del 
Programa 
de Obra. 

 

5 El Comité analiza la Solicitud de 
adquisición y/o propuesta de 
Modalidad y Ejecución del Programa 
de Obra. 

Comité de Obra 
Pública, 
adquisiciones, 
enajenaciones, 
arrendamientos 
y contratación 
de servicios de 
bienes muebles 
e inmuebles del 
Ayuntamiento 
del Municipio de 
Hidalgo, 
Michoacán. 

Solicitud de 
adquisición 
y/o 
propuesta 
de 
Modalidad y 
Ejecución 
del 
Programa 
de Obra. 

Acta de 
Acuerdo. 
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INTERVENCION EN PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA. 
 
OFICIALIA MAYOR,  

DIRECCION DE OBRAS 
PUBLICAS, SISTEMA DE 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y 
ALCANTARILLADO DE 
CIUDAD HIDALGO, 

MICHOACAN. 

SECRETARIA DEL 

AYUNTAMIENTO 

CONTRALORIA MUNICIPAL COMITÉ DE OBRA PÚBLICA, 

ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN 

DE SERVICIOS DE BIENES MUEBLES 
E INMUEBLES DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE HIDALGO, MICHOACÁN. 

 
 

   

   
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 

 

   
 
 
 
 
 

 

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

 RECIBE PROPUESTA  

ENVIA PROPUESTA DE 

ADQUISICIÓN Y/O PROPUESTA 

DE MODALIDAD, EJECUCIÓN 

Y/O LICITACIÓN DEL 

PROGRAMA DE OBRA Y 

CONVOCA A LA REUNION DE 

TRABAJO 

ANALIZA Y DISCUTE LA  

PROPUESTA.  

SE APRUEBA 

FIN 

SE EMITE ACUERDO 

ELABORA  SOLICITUD DE 

ADQUISICIÓN,  Y/O 

PROPUESTA DE 

MODALIDAD Y EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA DE OBRA.  

ENVIA PROPUESTA DE 

ADQUISICIÓN Y/O 

PROPUESTA DE 

MODALIDAD,  EJECUCIÓN 

Y/O LICITACION DEL 

PROGRAMA DE OBRA. Y 

SOLICITA  SU 

CONSIDERACIÓN EN LA 

REUNIÓN DE TRABAJO 

RESPECTIVA. 
RECIBE PROPUESTA DE 

ADQUISICIÓN Y/O PROPUESTA 

DE MODALIDAD, EJECUCIÓN  

Y/O LICITACIÓN DEL 

PROGRAMA DE TRABAJO. 

ANALIZA PROPUESTA Y ACUDE 

A LA REUNION DE TRABAJO  

NO 

SI 

REALIZA LAS ADECUACIONES 
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PROCEDIMIENTO 
 

 
Nombre del Procedimiento: 

 
QUEJAS, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-06-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Área Encargada: 

 
Departamento de Responsabilidades 
Administrativas 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 06 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal= CM 
 
Objetivo del Procedimiento: 
Atender y dar seguimiento a las quejas, denuncias y procedimientos administrativos, 
presentadas en contra de los Servidores Públicos que laboren en la Administración Pública 
Municipal, desde el momento que se tiene por recibida la queja por parte del interesado, 
sea particular o incluso otro servidor público, hasta que se acredite la presunta 
responsabilidad. 
 
Políticas y Normas Generales del Procedimiento: 
Que el personal que interviene en la atención de las quejas y denuncias que se presentan 
por supuestos incumplimientos a las obligaciones de los servidores públicos, conozcan los 
pasos que deben seguir a fin de determinar la existencia o no de la presunta 
responsabilidad. 
 
Fundamento Legal: 
Artículos 59, fracción X, 150, 151, 152 y 153 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo. 
 
Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo. 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 
Nombre del Procedimiento: QUEJAS, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO 

Código del Procedimiento: P-06-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Área Encargada Departamento de Responsabilidades 
Administrativas 

 
No. Descripción de la actividad Responsable Documento 

 
 
 

1 

 
Determina líneas de investigación, 
pudiendo ser solicitud de información,       
documentación, comparecencias y 
visitas entre otros. 
 

 
Recibe escrito y turna a la Autoridad 
Investigadora para seguimiento. 

 

 
Atención 

Ciudadana o 
Servidor Público 

 Queja o 
denuncia. 

 Por algún medio 
electrónico o 
anonimato. 
 

 

2 

Recibe queja, denuncia, registra en 

cuadernillo de turno, elabora acuerdo 

de radicación y verifica que cumpla con 

los requisitos establecidos marcados en 

la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el estado de 

Michoacán, así como su 

reglamentación Municipal para la 

atención, investigación y conclusión de 

quejas y denuncias. Integra 

Expediente. 

 

En caso de incompetencia, y una vez 
analizada instruye a la Autoridad 
Investigadora, para elaborar acuerdo 
de incompetencia, oficio de notificación 
al ciudadano y oficio de remisión a la 
autoridad competente (en caso de que 
la falta administrativa calificada como 
grave o de particular, se turnara al 
Tribunal Administrativo). 
 

Autoridad 
Substanciadora 

 Queja o 
denuncia. 

 Registra en 
cuadernillo. 

 Acuerdo de 

admisión. 
 Emplazamiento. 

 Integra 

Expediente de 
Presunta 

Responsabilidad 

Administrativa. 
 Acuerdo de 

Incompetencia. 
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3 

No cumple con los requisitos para 
su trámite. 

 
Elabora oficio al quejoso o denunciante 
solicitando mayores elementos y 
gestiona previa autorización de la 
Autoridad Substanciadora. Registra y 

 
Determina que no haya prescrito (3 y 7 
años).  

 

 
Autoridad 

Investigadora 

 Oficio(s). 
 Registra. 
 Acuerdo de 

Prescripción. 

 Integra 
Expediente. 

 
 

 

 
4 

 
Recibe elementos solicitados de parte 
del quejoso o denunciante. 
 
Turna a la Autoridad Substanciadora 
para su atención. 

 
Autoridad 

Investigadora 

 

 Información y/o 
documentación 
 

  
En caso de no recibir mayores elementos o que continúen siendo 
insuficientes, la Autoridad Investigadora genera el acuerdo de archivo por 
falta de elementos, previa autorización de la Autoridad Substanciadora, 
integra el expediente y registra. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 
 
 
5 

Sí cumple con los requisitos para 
su trámite.  

 
Realiza las diligencias necesarias para 
agotar las líneas de investigación 
determinadas, registra cada actuación 
e integra en el expediente los 
diversos Acuerdos de trámite, previa 
autorización. 
 

Clasifica si es queja o denuncia, 
analiza que la conducta no haya 
prescrito (3 y 7 años) y determina. 
 

Determina la prescripción, elabora 
acuerdo, registra actuación e integra 
expediente. 

 
 

Autoridad 
Investigadora 

 Queja o 
denuncia. 

 Información y/o 
documentación 

 Registra. 
 Acuerdo de 

Tramite. 

 Integra 
Expediente. 

 Acuerdo de 
Prescripción. 

 
 

 
 
 
 
 
6 

 
Determina la gravedad y elabora el 
Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, oficio de remisión a la 
autoridad Investigadora y el 
comunicado al quejoso o denunciante 
y remite a la Autoridad 
Substanciadora. Además de analizar si 

Autoridad 
Investigadora 

 Registra. 
 Oficio de 

notificación. 

 Cuadernillo de 
turno. 

 Acuerdo de 
inicio de 
investigación. 
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existen elementos suficientes para 
sustentar la presunta responsabilidad 
administrativa.  

 

 
7 

No existen los elementos. 
 

Elabora el acuerdo de archivo por falta 
de elementos, oficio de notificación y 
turna a la Autoridad Substanciadora 
para su autorización. 

 
Autoridad 

Investigadora 

 Integra 
expediente. 

 Acuerdo de 
archivo. 

 Oficio de 
notificación 
autoridad 
substanciadora. 
 

Una vez autorizado por la Autoridad Substanciadora. En caso de no estar 
debidamente integrado el Informe de Presunta Responsabilidad, la 
Autoridad le otorgara 3 días para su subsanar las omisiones que advierta. 
 

 
 
 
 

  8 

  
Ordena el emplazamiento del 
presunto responsable dentro de los 
10 días siguientes a la emisión del 
acuerdo, debiendo citarlo para 
comparecer personalmente a la 
celebración de la audiencia inicial 
señalando día lugar y hora, así como 
la autoridad ante la que se llevara a 
cabo. Haciéndole saber sus derechos 
que tiene. La Autoridad Sustanciadora 
deberá citar a las demás partes que 
deban concurrir el procedimiento, 
cuando menos con 72 horas de 
anticipación.  
     
Las copias y anexos serán certificadas 
para correr traslado al presunto 
responsable. 
 
La acumulación será procedente 
cuando dos o más personas se les 
atribuya la comisión de una o más 
faltas administrativas. 
 

 
 
 

Autoridad 
Substanciadora 

 Registra en 
cuadernillo de 
turno. 

 Acuerdo de 
admisión del 
Informe de 
Presuntas 
Responsabilidad
es. 

 Emplazamiento 
al presunto 
responsable. 

 Acuse de 
citación a la 
audiencia inicial. 

 Acuerdo de 
remisión. 

 Acuerdo de 
apercibimiento a 
las partes 
(imposición de 
medidas de 
apremio). 

 Acuse de turno. 
 Cuadernillo de 

turno. 

 Expediente.  
 

 
 

El día y hora señalado para la 
audiencia inicial el presunto 

 
 

 Acuerdo de 
cierre de etapa 
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9 responsable rendirá su declaración 
por escrito o verbalmente y deberá 
ofrecer las pruebas que estime 
necesarias para su defensa; 
documentales, documentos que obren 
en poder de terceros deberá señalar 
en donde se encuentren o la persona 
que los tenga bajo su resguardo, para 
que le sean requeridos. Y no 
habiendo más diligencias pendientes, 
cierra etapa inicial para proseguir con 
el desahogo de las pruebas. 

Autoridad 
Substanciadora 

Inicial. 

 
 

10 

Los incidentes que no tengan 
señalado una tramitación especial se 
promoverán mediante un escrito de 
cada parte, y 3 días para resolver, el 
incidente que tenga por objeto 
reclamar la nulidad del 
emplazamiento interrumpirá la 
continuación. 
 
Los incidentes de tacha de testigos o 
de objeciones de pruebas en cuanto 
su alcance y valor probatorio, será 
necesario que quien promueva el 
incidente señale con precisión las 
razones que tiene para ello, así como 
las pruebas que sustenten sus 
afirmaciones. 

 
 
 

Autoridad 
Substanciadora 

 Escrito de 
incidente 

11 Una vez que las partes hayan 
manifestado durante la audiencia 
inicial la que a su derecho convengan 
la Autoridad Substanciadora declarará 
cerrada la audiencia.  
 
Dentro de los 15 días hábiles al cierre 
de la audiencia inicial, la Autoridad 
Sustanciadora deberá emitir el 
acuerdo de Admisión de las Pruebas, 
donde deberá ordenar las diligencias 
necesarias para su preparación y 
desahogo. 
 
         Cerrada la etapa probatoria la 
autoridad no admitirá más pruebas 
que las supervinientes.  

 
Autoridad 

Substanciadora 

 Acuerdo de 
admisión de 
pruebas. 
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En caso de que se reciba una impugnación respecto de la clasificación de la 
gravedad, se envía el escrito de impugnación y expediente en original 
(dejando copia certificada en el área) mediante el escrito a la sala 
especializada en materia de Responsabilidades Administrativas. 

Una vez que el periodo probatorio ha concluido 

       
       
12 

Concluido el desahogo de las pruebas 
ofrecidas por las partes, y de no 
existir pendientes para mejor proveer 
o más pruebas que desahogar, la 
Autoridad substanciadora declarará 
abierto el periodo de alegatos por un 
término de 5 días hábiles comunes 
para las partes.   

  

 
 
Autoridad 
Substanciadora 

 Acuerdo de 
apertura de 
alegatos. 

        
       
13 

Cierre de instrucción, una vez que ha 
transcurrido el periodo de alegatos, la 
Autoridad Resolutora del asunto, de 
oficio declarará cerrada la instrucción 
y citara a las partes para oír la 
resolución que corresponda, la cual 
deberá dictarse en un plazo no mayor 
a 30 días hábiles, el cual podrá 
ampliarse por una sola vez por otros 
30 días hábiles más cuando la 
complejidad del asunto lo requiera. 

 
 
Autoridad 
Resolutora 

 Cierre de 
Instrucción. 

        
 
       
14 

La resolución deberá notificarse 
personalmente al presunto 
responsable, a los denunciantes 
únicamente para su conocimiento, y 
al jefe inmediato o titular de la 
dependencia para los efectos de su 
ejecución, en plazo no mayor de 10 
días hábiles. 

 

Autoridad 
Substanciadora 

 Acuerdo. 
 Oficio de 

notificación. 
 Documentación 

derivada de la 
diligencia. 

        
 
 
       
15 

Autoriza resolución e instruye a la 
Autoridad Substanciadora a realizar 
las notificaciones conforme a los 
siguiente: 

- Abstención; 
- Inexistencia de 

responsabilidad; y,  
- Imposición de la sanción. 

La sanción puede ser económica y/o 
administrativa, notifica al sancionado.  

 
 
Autoridad 
Resolutora 

 Proyecto de 
resolución. 

 Oficios de 
notificación. 

       
16 

La ejecución de las sanciones por 
faltas administrativas no graves se 

 
 

 Ejecución de la 
sanción.  
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llevará a cabo de manera inmediata, 
una vez que se impuesta por el 
Órgano de Control Interno.  
Tratándose de servidores públicos de 
base, la suspensión y la destitución se 
ejecutarán por el titular. 

Autoridad 
Resolutora 

En caso de presentarse recursos.  

       
17 

Recurso de Inconformidad, lo 
promueve el denunciante ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa en 
término de 5 días hábiles. Tiene como 
efecto no iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa. 

 
Dentro del plazo de 3 días deberá 
turnar adjuntando el expediente 
integrado un informe justificado de la 
calificación impugnada a la Sala 
Especializada en materia de 
responsabilidades administrativas. 
   

Tribunal de 
Justicia 
Administrativa 

 Escrito del 
denunciante. 
 

       
18 

Recurso de Revocación, lo promueve 
el servidor público responsable por la 
falta no grave, en los términos de las 
resoluciones administrativas que se 
dicten por la Autoridad Resolutora, y 
lo resuelve el Órgano de Control 
Interno en término de 15 días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta 
efecto la notificación respectiva. 
 
Las resoluciones que se dicten en el 
recurso de revocación serán 
impugnables ante los Tribunales, vía 
juicio contencioso administrativo. 

 
 
 
Órgano de 
Control Interno  

 Escrito del 
servidor público 
responsable. 

       
19 

Reclamación, procede en contra de la 
Autoridad Substanciadora o 
Resolutora que admita, deseche o 
nieguen el sobreseimiento del 
procedimiento o tengan por no 
presentado el informe de presunta 
responsabilidad antes del cierre de 
instrucción, promueve la Autoridad 
Investigadora ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa en termino de 
5 días hábiles. 

 
Tribunal de 
Justicia 
Administrativa 

 Escrito de 
Autoridad 
Investigadora. 
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INTERVENCIÓN EN LAS QUEJAS, DENUNCIAS Y PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

 
 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
Y PERSONA FISICA O MORAL                                 

 

 
 
DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES   
ADMINISTRATIVAS 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   

 
 
 
 

   

 

  
 
 
 

  

  
 
 
 

  

    
    
    
    
    
    
    
    

 

PROCEDIMIENTO 
 

 
Nombre del Procedimiento: 

INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN POR TRANSICIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN.  

Código del Procedimiento: P-07-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Área Encargada: Auxiliar Jurídico 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 07 
Municipio de Hidalgo= MH 

SÍ LA FALTA ADMINISTRATIVA ES 

CATALOGADA COMO GRAVE O DE 

PARTICULAR, SE TURNA AL TRIBUNAL 

DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

TURNA A LA 

AUTORIDAD 

RESOLUTORA 

PARA QUE 

EMITA LA 

RESULUCIÓN  

INICIA 

INVESTIGACIÓN DE 
OFICIO, DENUNCIA 
PUEDE SER ANONIMA, 
AUDITORIA INTERNA O 
EXTERNA. 

SE INTEGRA INFORME 
DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD Y 
HACE REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN. 

AUTORIDAD 

INVESTIGADORA 

CIERRA AUDIENCIA 

INICIAL. ABRE PERIODO 

DE PRUEBAS. 

 

 

 
 

AUDIENCIA INICIAL 

CITA AL PRESUNTO 
RESPONSABLE A LA 
AUDIENCIA INICIAL. 

AUTORIDAD 

SUBSTANCIADORA 

ALEGATOS Y CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN 
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Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
 
Objetivo del Procedimiento: 
Regular el acto de entrega-recepción, y con ello facilitar su proceso al momento de 
entregar y a la vez para que los servidores públicos municipales entrantes tengan una 
visión esquemática del estado que guarda la Administración Pública Municipal y así poder 
garantizar la continuidad institucional.  
 
Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
Constatar que  los Servidores Públicos que intervengan en actos de entrega recepción 
proporcionen la información completa relativa a los artículos, finanzas, circunstancias y 
tramites que se realizaron o realizaran para llevarla a cabo, ya que con lo anterior se 
ratifica y da fe al documento levantado por el relevo institucional. 
 
Fundamento Legal: 
Artículo 59 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
Articulo 1 Lineamientos para la Entrega-Recepción de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Michoacán de Ocampo. 
 
 
 

 
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA 

RECEPCIÓN POR TRANSICIÓN DE LA 
ADMINISTRACION. 

Código del Procedimiento: P-07-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Área Encargada: Auxiliar Jurídico 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Notificación por escrito de la 
Designación y Aprobación como 
parte integrante  del Comité de 
Entrega, conforme a los lineamientos 
emitidos por la Auditoria Superior de 
Michoacán. 

H. Ayuntamiento 
de Hidalgo, 
Michoacán. 

Lineamient
os de 
Entrega-
Recepción. 

Designación
, 
Aprobación 
y 
Notificación 
Personal a 
los 
Servidores 
Públicos 
Municipales 
que 
integran el 
Comité de 
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Entrega. 

2 Inicio de la planeación y 
determinación de tareas, 
calendarización y periodicidad de 
reuniones, con el comité de 
recepción. 

Comité de 
Entrega.  

Normatividad 

vigente. 
Programa 
de trabajo.  

3 Solicitud de Designación del Comité 
de Recepción, al Presidente Electo.  

H. Ayuntamiento 
de Hidalgo, 
Michoacán. 

Normatividad 
vigente. 

Comité de 
Recepción. 

4 Emite los Lineamientos de Entrega 

Recepción. 

 

 

 

Proporciona los formatos oficiales de 

entrega recepción  a las diferentes 

áreas de la Administración saliente. 

Auditoria 
Superior de 
Michoacán 
(ASM).  
 
 
Contraloría 
Municipal. 

Normatividad 
vigente. 

Formatos 
Oficiales. 

5 Designación del Funcionario que 
participa como observador. 

Auditoria 
Superior de 
Michoacán 
(ASM). 

Normatividad 
vigente. 

Oficio de 
designación. 

6 Asistencia a los Servidores Públicos 
Municipales salientes en el 
requisitado de los formatos oficiales 
de entrega-recepción. 

Comité de 
entrega. 

Normatividad 

vigente e 

información 
objeto de 

entrega.  

Expedientes 
de la 

entrega-
recepción. 

7 Elaboración del Acta Circunstanciada 
de Entrega-Recepción y su entrega a 
los participantes, proporciona un 
ejemplar a cada uno de los que en 
ella intervinieron. 

Secretario del H. 
Ayuntamiento 
entrante. 

Conclusión 
del periodo 
de 
Administra
ción 
Pública 
Municipal. 

Acta 
Circunstanci
ada de 
Entrega-
Recepción. 

8 Firma del Acta Circunstanciada de 
Entrega Recepción. 

Comité de 
Entrega y 
Comité de 
Recepción. 

Formatos 
Oficiales. 
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AYUNTAMIENTO CONTRALORIA COMITE DE 

ENTREGA 

COMITE DE 

RECEPCION 

PRESIDENTE 

ELECTO 

SECRETARIO 

ENTRANTE 

ASM 

 
 

      

 
 
 

   
 
 
 

   

   
 
 

    

     
 
 

  

      
 
 

 

      
 
 

 

      
 
 

 

      
 
 

 

      
 
 

 

      
 
 

 

       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

DESIGNA COMITE 

DE ENTREGA, 

INTEGRANDOSE DE 

ACUERDO A 

LINEAMIENTOS O A 

LOS QUE EL 

AYUNTAMIENTO 

DESIGNE, Y LES 

NOTIFICA 

MEDIANTE OFICIO.   

RECIBE 

DESIGNACION 

PARA PARTICIPAR 

EN ACTO DE 

ENTREGA-

RECEPCION.  

SOLICITA AL 

PRESIDENTE 

ELECTO 

DESIGNACION DE 

COMITÉ DE 

RECEPCION. 

DESIGNA COMITÉ DE 

RECEPCION, E 

INFORMA 

MEDIANTE OFICIO 

SOBRE SU 

INTEGRACION. 

DESIGNA AL 

FUNCIONARIO 

QUE PARTICIPA 

COMO 

OBSERVADOR. 

ELABORA EL ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

DE ENTREGA 

RECEPCION. 

PROPORCIONA 

UN EJEMPLAR A 

LOS QUE 

INTERVINIERON 

FIN 

INICIA 

PREPARATIVOS 

CON 

ANTICIPACION 

PARA 

DETERMINAR, 

TAREAS, 

CALENDARIZACIÓN 

Y PERIODICIDAD 

DE REUNIONES 

CON EL COMITÉ DE 

RECEPCION Y CON 

LAS AREAS QUE 

INTEGRAN LA 

ADMINISTRACIÓN. 

PROPORCIONA 

LOS FORMATOS 

OFICIALES DE 

ENTREGA 

RECEPCION, 

EMITIDOS POR LA 

AUDITORIA 

SUPERIOR DE 

MICHOACAN, Y 

BRINDA 

ASISTENCIA A LAS 

AREAS, PARA 

REALIZAR SU 

LLENADO.  

RECIBE 

DESIGNACION 

PARA PARTICIPAR 

EN ACTA DE 

ENTREGA-

RECEPCION  

 

DETERMINA 

CONJUNTAMENTE  

CON EL COMITÉ 

DE ENTREGA 

PERIORIICIDAD DE 

REUNIONES. 

RECIBE 

NOTIFICACION DE 

DESIGNACION Y 

APROBACION PARA 

INTEGRAR COMITÉ 

DE ENTREGA. 

SE INCORPORA AL 

COMITÉ DE 

ENTREGA, Y 

CONJUNTAMENTE 

ELABORAN EL PLAN 

A SEGUIR.   

FIRMA DEL ACTA 

CIRCUNSTANCIADA 

DE ENTREGA 

RECEPCION. 

 

EMITE 

LINEAMIENTOS DE 

ENTREGA 

RECEPCION 

RECABA LOS 

EXPEDIENTES  E 

INTEGRA EL 

EXPEDIENTE 

GENERAL, DE 

ACUERDO A LOS 

LINEAMIENTOS 

EMITIDOS POR LA 

AUDITORIA SU 

PERIOR DE 

MICHOACN  
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PROCEDIMIENTO 

 

 
Nombre del Procedimiento: 

INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA 
RECEPCIÓN POR RELEVOS INDIVIDUALES.  

 
Código del Procedimiento: 

 
P-07A-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Área Encargada: 

 
Auxiliar Jurídico 

 

DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 07A 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
 
Objetivo del Procedimiento: 
Intervenir en los actos a través de los cuales se lleven a cabo cambios de titulares de las 
dependencias hasta nivel de Jefe o equivalente, que integran el Gobierno Municipal  para 
conocer el estado que guarda dicha área. 
 
Políticas y Normas Generales del procedimiento: 
Constatar que  los Servidores Públicos que intervengan en actos de entrega recepción 
proporcionen la información completa relativa a los artículos, finanzas, circunstancias y 
tramites que se realizaron o realizaran para llevarla a cabo, ya que con lo anterior se 
ratifica y da fe al documento levantado por el relevo de funcionarios públicos. 
 
Fundamento Legal: 
Artículo 59 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo. 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
Nombre del Procedimiento: INTERVENCIÓN EN LOS ACTOS DE ENTREGA 

RECEPCIÓN POR RELEVOS INDIVIDUALES. 

Código del Procedimiento: P-07A-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

Área Encargada: Auxiliar Jurídico 

 
 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Participar para vigilar y cerciorarse 
del cumplimiento y entrega del 
encargo. 

 Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Solicitud de 
áreas. 

Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

2 Formular y Completar el Acta 
Circunstanciada de Entrega 
Recepción. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 
 
Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Acta 
Circunstanc
iada de 
Entrega 
Recepción. 

Acta 
Circunstanci
ada de 
Entrega 
Recepción. 

3 Entregar los formatos oficiales para 
realizar el acto formal de entrega-
recepción. 

Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Formatos 
Oficiales. 

Oficio con 
Acuse de 
Recibido. 

4 Firmas de quienes intervienen en el 
acto de Entrega-Recepción. 

Personal de 
Contraloría 
Municipal. 
Personal de la 
unidad que 
entregue y 
reciba. 

Formatos 
Oficiales. 

Acta 
Circunstanci
ada de 
Entrega 
Recepción. 
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INTERVENCIÓN EN ACTOS DE ENTREGA-RECEPCIÓN POR 
RELEVOS INDIVIDUALES 

 

 

CONTRALORIA MUNICIPAL 
 

ENTIDAD, UNIDAD ADMINISTRATIVA 
U ORGANISMO MUNICIPAL 

DESCENTRALIZADO 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 

  

  
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INICIO 

 

SOLICITA INTERVENCIÓN 

OFICIO O VERBALMENTE 

 

FORMULA Y COMPLETA 

ACTA DE ENTREGA-

RECEPCION. 

PROPORCIONAR LA INFORMACION 

RELATIVA AL HECHO DE ENTREGA 

RECEPCION. 

FIRMAS DEL ACTA 

FIN 

 

ENTREGA DE FORMATOS 

OFICIALES PARA REALIZAR EL 

ACTO FORMAL DE ENTREGA 
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PROCEDIMIENTOS 

 
 
Nombre del Procedimiento: 

 
VERIFICACIÓN DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. 

 
Código del Procedimiento: 

 
P-08-MH-10-CM 

 
Unidad Responsable: 

 
CONTRALORÍA MUNICIPAL 

 
Área Encargada: 

 
Departamento de Responsabilidades 
Administrativas 

 
DONDE: 
Procedimiento= P 
Numero de Procedimiento= 08 
Municipio de Hidalgo= MH 
Unidad Responsable= 10 
Contraloría Municipal=  CM 
Objetivo del Procedimiento: 
Orientar a los Servidores Públicos obligados a presentar la Declaración de Situación 
Patrimonial para el correcto cumplimiento conforme a lo estipulado en plazos y formas de 
Ley. 
 
Políticas y Normas Generales del Procedimiento: 
Se encuentran obligados, en los Municipios los miembros del Ayuntamiento y los titulares 
de las Dependencias, Unidades Administrativas y el Órgano Municipal Descentralizado 
hasta nivel de Jefe de Departamento o su equivalente. 
 
Fundamento Legal: 
Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
 
Artículo 59 fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de 
Ocampo. 
 
Artículos 32, 33, 34, 43, 46, 46 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el 
Estado de Michoacán. 
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 
 

Nombre del Procedimiento: VERIFICACION DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

Código del Procedimiento: P-08-MH-10-CM 

Unidad Responsable: CONTRALORÍA MUNICIPAL 

Área Encargada: Departamento de Responsabilidades 
Administrativas 

 

No.  Descripción de la Actividad Puesto y Área Insumo Salida 

1 Mediante oficio se hace la invitación 
para presentar la Declaración de 
Situación Patrimonial para su llenado 
en el portal web: 
http//hidalgo.municipiodeclara.net 
 
 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 
 

Datos 
Personales y 
documentaci
ón que 
ampara los 
bienes 
muebles e 
inmuebles 
propiedad 
del Servidor 
Público. 

Oficio y 
llenado de 
los  
formatos 
en el 
portal web 
del 
municipio 
para 
declaración 
Patrimonial 

2 Orientación para el correcto llenado 
de la Declaración de Situación 
Patrimonial, y la documentación 
completa requerida para su llenado. 

Auxiliar Jurídico. Normativa 
aplicable. 

Declaración 

de 
Situación 

Patrimonial 

3 Supervisar el apego normativo de la 
entrega en tiempo y forma de las 
declaraciones  patrimoniales de los 
Servidores Públicos obligados ante la 
Contraloría Municipal. 

Titular de la 
Contraloría 
Municipal. 
 
Personal de 
Contraloría 
Municipal. 

Acuse de 
Recibido por 
parte de la 
Contraloría 
Municipal. 
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VERIFICACION DE SITUACIÓN PATRIMONIAL 

 

AUXILIAR JURIDICO SERVIDOR PÚBLICO  OBLIGADO 
 

  
  

  
 
 

 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

INICIO 

 

ORIENTACIÓN EN EL LLENADO Y 

REVISIÓN DE DOCUMENTACION 

COMPLEMENTARIA, PARA QUE 

EL SUJETO OBLIGADO 

PRESENTE EN LA PAGINA WEB  

PARA DECLARACIÓN 

PATRIMONIAL DEL MUNICIPIO. 

 

PRESENTACIÓN ANTE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 

LA DECLARACIÓN DE 

SITUACION PATRIMONIAL. 

 

CONSERVAR LA DECLARACION 

DE SITUACIÓN PATRIMONIAL Y 

PRESENTA SU ACUSE ANTE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL. 

FIN 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
El Manual de Procedimientos  de la  Contraloría Municipal, de Hidalgo, Michoacán, deroga 

y deja sin efectos el Manual de procedimientos  2012-2015 a partir de la aprobación de 

este por el comité Revisor para la Actualización o Creación de la Normatividad 

Correspondiente al H. Ayuntamiento de Hidalgo, Michoacán de Ocampo, del periodo 2018-

2021, siendo necesaria su aprobación por el H. Ayuntamiento y su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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